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■paiû^siasïa as alaaaaa
Ld* Leya y la» ditpotídoim dd Gobia'no son obUga- 

tofiat para la capital de provinda desde gne te publican 
oildab dtite en ella, y desde <aiatro diat despttét para lot 
déniât gieblut de la miama provinda. (Lai Dît S o a No- 
TtxuBU<iiit 1837.)

SUSCRTCIÔN PARTICULAR
Etî CôsDOBi: Un 11103, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

1G.60.—Un año. 33.
F ras A DB Cóbdoba: Un mes, 4 pesetja.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

BB poblica Tunos LOS ufÁS, EIOBHrO LOS OÜUlhüUÍ

Uní Leyet, órdenes y anundot gw te manden publicar en loe 
Bolbtises Oficial es te kan de remitir al Jefe político res^ 
pee tico, par cayo condttoto te patarást á los editores de lot 
mencionados periódicos, (O&dbhsb db 2 o» Assît, os 3 I 21 
o» OoTOssi DB 1864.)

Preaidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta d-d día 18.)

SS. MM. el Rey y la Beina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Sección 1.*—Elegcioneb

Circular núm. 113.

Al pnblicarse en el Boletín Oficial 
de esta provincia, correspondiente al 
día 16 del actual, la circular qua en el 
mismo aparece bajo el núm, 69, sé kan 
cometido algunas omisiones que tuer
cen el verdadero sentido de aquélla, 
viéndome en la necesidad de dictar las 
oportunas aclaraciones, con el fin de 
que todos loa Ayuntamientos cumplan 
lo dispuesto por la Ley electoral de 20 
de Agosto de 1870, en armonía con lo 
establecido en loa artículos 40y siguien
tes de la Ley municipal.

En los quince primeros días del mes 
de Febrero próximo se fijarán al públi
co las listas electorales que han de re
gir el presente año, para que los inte
resados tengan de ellas el debido co
nocimiento y puedan hacer las recla
maciones que juzguen oportunas.

Trascurrido este plazo no se admiti
rán por los Ayuntamientos reclamacio
nes de ningún género.

Durante los primeros quince días 
del mes de Abril se publicarán en to
dos los Ayuntamientos las listas elec
torales ya ultimadas, con la designa
ción de Colegios y secciones á que co- 
rfespondan los electores.

Espero del celo de todos los señores 
Alcaldes que cuidarán de prestar el 
más exacto cumplimiento á las dispo
siciones contenidas en la presente cir- 
coíar,

Córdoba 18 de Enero de 1887.—El 
Gobemador interino, Juan Sáene Ufar 
gtiina.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 21,

Actas de las sesiones celebradas por la Ex
celentísima Diputación provincial en los 
días a, 3, 4, 5, 6, 9, 10,11, 12 y 13 de No
viembre de 1886.

(Continwidón.)

Puesta á discusión la proposición 
antes indicada, leídos los artículos 107 
y 116 de la ley, y previo un breve de
bate, en que tomaron parte los señorea 
Barroso, Porras, Estrada y Conde y 
Luque, se formuló por la Presidencia 
la oportuna pregunta y se acordó por 
unanimidad adquirir desde luego las 
dos cajas de hierro indicadas por el se
ñor Porras para la custodia de los cau
dales de la provincia, pagándose esta 
obligación con cargo á la consignación 
que para reparos y mobiliario del edi
ficio ocupado por la Exema. Diputa
ción figura en el presupuesto vigente. 
Asimismo se acordó, que por el Arqui
tecto provincial se reconozca inmedia
tamente el local destinado a las Cajas 
de fondos, y bajo su dirección y con 
cargo á la consignación expresada, se 
lleven á efecto desde luego las repara
ciones que so consideren necesarias 
para la completa seguridad del mismo.

Acto seguido so dió cuenta da una 
proposición suscrita por los Sres. Sán
chez Guerra, Algaba, Aparicio Marín, 
Fernández Tejeiro y Cabrera Valero, 
cuyo contenido es el siguiente:

“Los Diputados que suscriben supli
can á la Exema. Diputación se sirvan 
nombrar una comisión de su seno, 
compuesta de tres ó de cinco señores, 
á fiu de qué procedan á uu detenido 
estudio y «xameu de la Administra
ción de la Benefio ocia provincial, pre
sentando en la venidera próxima reu
nión un detallado y minucioso infor
me del estado en que ésta se encuen
tra, y las reformas que para su mejor 
administración, bienestar de los acogi
dos y economías deban íntroducirse 
en este importante ramo, teniendo á la 
vista los reglamentos por que estos Es
tablecimientos se rigen ea Sevilla y 

Cádiz y Asilo de esta capital, modelos 
de bienestar, economía y buena admi- 
nistrsoión, yen donde con las Excelen
tísimas Corporaciones cooperan al 
mejor éxito y resultado de tan loable 
y caritativa empresa las señoras de 
todas clases de expresados centros so
ciales, constituidas en asociaciones be
néficas y los señores Párrocos que 
más se distingueu por su ilustiaoión, 
posición social y caritativos senti- 
mieutoa.

Tomada en consideración por una
nimidad, y después de apoyaría breve- 
mente el Sr. Sánchez Guerra, que ma
nifesto la urgencia de que se nombra
se una comisión que estudiase deteni
damente el asunto y propusiera un 
proyecto de bases y un nuevo regla
mento que tendiese á mejorar la ad
ministración y modo de ser HCtual de 
los Establecimientos benéficos á cargo 
de la Diputación, se promovió un breve 
debate, en que tomaron parte los seño
res Moreno (jarcia y Escamilla, y he
cha por la Presidencia la oportuna pre
gunta, se acordó pase la proposición 
indicada ála Comiaión de Goberna
ción á los efectos que en la misma se 
solicitan, dándose cuenta del resul
tado.

Pasando á la orden del día, se dió 
cuenta del dictámeu evacuado en cum
plimiento de un acuerdo anterior por 
la Comisión especial, compuesta de los 
señores Carbonell, Estrada y Algaba, 
acerca del juicio que les ha merecido 
el examen del expediente sobre con
tratación del suministro de telas á los 
Establecimientos de beneficencia en el 
año anterior, y proceder con este mo
tivo á la resolución que corresponda 
sobre el acuerdo de la Comisión pro
vincial, relacionado con este asunto y 
que aparece en el acta de la sesión ce
lebrada por la misma el 14 de No
viembre del año próximo pasado.

Dicho dictámeu, dice así:
„Exomo, Sr.: Los Diputados qúe sus

criben evacuando el informe que se les 
ha. enconmendado sobre el expediente 
de contratación de telas fiel año ante
rior para los Establecimientos de Be

neficencia provincial, dicen: que exa
minado con detenimiento, resulta del 
mismo, entre otras irregularidades de 
tramitación, que el Vioepresideute de 
la Comisión provincial, abrogándose 
facultades que le concede á dicha Co
misión expresamente el titulo 8." de la 
ley vigente, dispuso la entrega de las 
ropas contratadas, faltando así á lo 
dispuesto en la oondición 6." del pliego 
de subasta: se nota además, y es con
secuencia lógica de lo antedicho, que 
repetida entrega no se hizo en la for
ma que la Comisión mandara en su 
acuerdo de 13 de Noviembre: y es tam
bién muy de notar que algunos de los 
Directores de los Establecimientos be
néficos recibió los géneros en 24 de 
Octubre, ties días antes da reciblrlos al 
contratista y cuatro que la orden de 
entrega, que, por sí, dictara el Sr. Vi
cepresidente de la Comisión provin
cial, razones todas que mueven á loa 
infrascritos á parmitirse aconsejar á la 
Exorna. Diputación desapruebe la en
trega hecha, entendiendo que queda
rían más y mejor garantidos los intere
ses provinciales que Ia ley enoomiau- 
da á su cuidado, si sobre aquel sa 
abriese una amplia información, en la 
que, depurándose los hechos, se excla- 
rezcan y fijen con exactitud y luoidéz, 
y si de ellos resultara algún acto censu
rable, entendiesen del mismo los Tribu
nales competentes.,,

(Salieron del salón los Sres. Aguilar, 
Castiñeira, Carbonell y Marqués de las 
(Escalonias.)

Abierta discusión sobra el misino 
«el Sr. Algaba la apoyó brevemente, ma- 
jnífeataudo que, en su concepto y en el 
ide la Comisión de que había formado 
parta procedía no aprobar el acuerdo 
ide la Comisión de que se había dado 
^cuenta relativo á este asunto, declaran- 
[do mal hecha la entrega de los géne
ros en la forma que se había efectuado, 
porque el Sr. Vicepresidente de la Co
misión uo debió decretaría por sí, sino 
dar cuenta de que el contratista estaba 
dispuesto á efectuaría, para que esta 
hubiere indicado si dia y la forma de 
dicha entrega, según la facultad que
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sa había reservado por su acuerdo do 9 
de Setiembre auberior, ea armonía coa 
lo establecido en la condición 6/ nal 
pliego que .sirvió ele base à la Sdbatd.a, 
v Que además conviea e abrir una am
plia iuformacióu que esclarezca y de
pure los hachos relacionados con este 
asunto, para que conocidos por la Cor
poración OH iodos sus detalles, pueda 
adontar la resolución ulterior que co
rresponda,

El Sr, Conde y Loque dijo, que su 
intervencióri en el debate no podía te
ner otra aiguificacióu que el deber de 
defender á un ausente, que no siendo 
en la actualidad Liputado no podía 
justificarse de los cargos que envuelvo 
el dictamen que se discute; que lo qua 
sucedió en el asunto de la entrega de 
los géneros parece no debía causar es
trañeza á nadie, porque en el mismo 
expediente ee comprueba que aun 
cuando la Comisión provincial se re
servó la facultad de señalar el día y la 
forma en que había de verificarse, co
rno quiera que después no tuvo por 
conveniente hacer uso de esa facultad 
y dejó pasar indefinidamente el tiem
po, habiendo trascurrido todo el mes 
de Setiembre y hasta los últimos días 
del de Octubre sin que llegase á deter
minar en qué forma se había de efec
tuar Ja entrega, surgió la necesidad de 
verificaría, solicitada deuna parte, por
que los acogidos había menester ya 
que .se repusieran sus vestuarios, con
tratados desde el mes de Agosto, y de 
otra por el contratista, que. Siendo co
merciante de Málaga, no podia perma-
necer en Córdoba indefinidamente has
ta que la Comisión quisiera reunirse y 
resolver cómo los géneros habían de 
ser entregados, porque sé le origina
ban grandes perjuicios que nadie le 
había garantido indemnizar; y bajo es
te punto de vista, apreciada la cuestión, 
no sólo resulta justificada la conducta 
fiel Vicepresidente, sino que lejos de 
merecer censura pudiera más bien atri- 
buirse á un laudable celo de parte del 
mismo para evitar reclamaciones pos
teriores del contratista en perjuicio de 
loa intereses de la Diputación.

El Sr. Estrada se adhirió á lo mani
festado por el Sr. Algaba en defensa 
del dictámeu, añadiendo que en el ex
pedients mismo estaba demostrada la 
inexactitud con que se hacían ciertas 
afirmaciones, pues mientras que uno 
de los Directores dice que recibió 
los géneros el día 24 de Octubre, ó sea 
tres antes que el contratista diera avi
so de tener dispuestos los géneros pa
ra su entreg.a, y cuatro antee de que 
por la Vicepresidencia se decretara, 
otro participa que las recibe el 30 de 
dicho mes, Otro en 31, y otro dice en 
6 de Febrero, que fueron à su debido 
tiempo entregados.

Rectifica el Sr. Conde y Luque, ma- 
nisfestaudo que la aparente contradic
ción de fechas que parece haber en la 
entrega de géneros, no existe, sabien
do como habrán tenido ocasión de sa
ber los señores que componen la Comi
sión informante, si se han enterado 
bien de los antecedentes de este asun
to, que el día 24 dé Octubre fué en el 
que llegaron los géneros de Málaga, y 
el contratista, para no pagar almacanaj e

1 á la empresa del camino de hierro los 
i depósicos confidencialmente en el Es- 
' tablecimiento más próximo, que era ia 
1 Casa -Hospicio, no dando el aviso ofi

cial para la entrega hasta el 27, en que 
hubo de terminar el desembarque de 
los fardos, y remitiendo después á ca
da Establecimiento los que le corres
pondían en días sucesivos, cuando se 
hubo decretado por la Vicepresidencia.

Rectified á su vez el Sr. Algaba, ma- 
nisfesUndo que las entregas oficiosas 
no pueden tomarse en cuenta ni ser 

¡ á lo que se refiere el Director de la Ca
sa Hospicio en una comunicación suya 
que no hace distinciones y tiene pura
mente carácter oficial; y que de todos 
modos, no hubiéndose cumplido la 
cláusula 6,'^ del pliego de condiciones, 
esas entregas no podían aprobarae.

! Seotifican á su vez los Sres. Conde y 
Estrada, dándose lectura nuevamente, 
á petición de éste, de los acuerdos de 
13 y .14 de Noviembre, adoptados pol
la Comisión provincial, y de los oficios 
de Ion Directores de los Establecimien
tos, participando que los géneros se 
habían entregado, y previas algunas 
palabras de los Sres. Aparicio Marín y 
Carbonell, por la Presidencia se hizo 
notar que el dictamen de la Comisión 
contenía dos extremos esenciales, re
ferente el uno á declarár si la Diputa
ción estima bien ó mal hecha la entre
ga de esos géneros en la forma en que 
se había verificado, y relative el otro, á 
resolver sobre la amplia información 
que sé pide para el esclarecimiento de 
los hechos, á fin de que se pueda de- 
term in a? si se ha incurrido en alguna 
responsabilidad; que se iba á votar la 
primera parte, y habiendo pedido que 
fuese nominal esta votación el Sr. Con
de y Luque, se acordó asi, dando el si
guiente resultado:

Señores qw dijeron sí:
Conde y Luque,

explicando su voto, por cuanto no ha
biendo la Comisión determinado la for
ma en que los géneros se habían de 
entregar, y llegada la oportunidad y 
necesidad de efectuarlo., el Vicepresi
dente se vió obligado á obrar, como lo 
hizo, en el cumplimiento extricto de su 
deber.

Total: 1.
Señores que dijeron no:

Sánchez Guerra.
Algaba.
Estrada.
De Hombre.
Delgado.
Moreno Sánchez,
Velasco.
Fernández Tejeiro.
Aparicio Sarrión.
Cabrera Valero.
Quintana.
González de Canales.
Moreno García,
Moreno Clavería, 
Aparicio Marín, 
Porras,
Escamilla.
Barroso.
Sr. Gobernador, Presidente.
Total: 19.
Quedando, por lo tanto, desaprobada 

la entrega de los géneros yel acuerdo

discutido de la Comisión provincial, 
conforma al díctámen.

Respecto al .'segundo extremo, ó sea 
el que se refiero á abrír una informa
ción áinpUa que depure los hechos, se
gún lo propuesto en el mismo dictá- 
meu. previo un breve debate, en que 
tomaron parta los Sres. Carbonell, Es
camilla, Quintana, Sánchez Guarra, 
Conde y Luque y Aparicio Marín, se 
acordó en votación ordinaria se abrís- 
.se dicha información, confiriendo este 
encargo á una comisióu especial, com
puesta de siete Srgs, Diputados, á sa
ber: loa Sres. Algaba, Estrada y Car
bonell, firmantes del dictamen, y los 
Sres. Quintana, .Escamilla, Aparicio 
Marín y Castifieira.

Acto seguido, se dió cuenta del dic- 
támou emitido por la misma Comisión 
especial en cumplimiento de anteriores 
acuerdos, acerca de la resolución que 
proceda adoptarporlo querespecta á la 

; aprobación ó desaprobación del scuer- 
Í do de la Comisión provincial en su ae- 

sión de 14 de Noviembre último, rela- 
; tivo á la adquisición de instrumentos 
’ quirúrgicos con de.s tin o al Hospital de 
■ Agudos, Dicho díctámen es del tenor 

■ siguiente:
■ “Exemo. Sr.: Los Diputados que 
■ suscriben, entienden, que para la apro- 
! bación del acuerdo recaído en el expe- 
• diente sobre- adquisición de instrn- 
' mebtos quirúrgicos para la Beneficen

cia provincial, se hace preciso que se 
* recave de la Superioridad la conce- 
* sión de la subasta, precisa en este caso, 
’ con arreglo á lo que dispone el artíou- 
* lo 1.” fiel Real decreto de 4 de Enero 
' de 1SS3, en relación con el 36 del mis

mo, único defecto que encuentran en 
lo actuado.,,

■ Abierta discusión sobre el particu- 
Í lar, el Sr. Quintana dijo: que en rigor 
, no existía en este asunto otra cosa que 
• un defecto de forma, pero que podia, y 
' en su coneopto debía subsanarse, se- 
í gún en el díctámen se propone, impe- 
! trando del Gobierno de S. M, la excep- 
■ ción de subasta para realizar esta ser- 
j vicio, con arreglo á lo dispuesto en el 

art, l.“ del Real decreto de 4 de Eneró 
de 1883, en relación con el 33 del 
mismo.

El Sr, Barroso dijo, que por lo que 
se desprendía del dictámeu y aclara
ción hecha por el Sr. Quintana, lo que 
se pretende es dar una lección ó amo
nestar á la Comisión provincial que 
adoptó el acuerdo, advirtiéndoía que 
hizo mal y previniéndole que se en
miende para lo sucesivo.

Rectificó el Sr. Quintana, añadiendo 
que entendía no se había tratado de 
dar lecciones á la Comisión provincial, 
sino tan solo señalar una omisión en 
el procedimiento seguido en el expe
diente y pedir que se subsane ese de
fecto.

El Sr. Estrada dijo, que, en su con
cepto, debían quedar en suspenso todos 
los efectos del acuerdo de le Comisión 
hasta obtener la autorización del Go
bierno de 8. M., y colocar el expedien
te en una situación legal,

(Abandona el salón el Sr. Muñoz Se
púlveda.)

El Sr. Barroso pidió nueva lectura 
del acuerdo de la Comisión, y añadió, 

que tratáudose de un asunto cuyo cré
dito á favor dé la casa que suministró 
los instrumentos quirúrgicos,está apro
bado posteriormente por la Diputación 
provincial y figura en el presupuesto 
ordinario del corriente año, que ha si
do aprobado por Real orden de 1.’ de 
Julio último, por no contener extrali
mitación alguna legal, ni pueden que
dar en suspenso los efectos de aquél, 
ni dejarse de satisfacer un crédito de 
la Diputación, cuya legitimidad ella 
misma ha reconocido y el G-obierno de 
S. M. sancionado.

Rectificaron los Sres, Quintana y Ba
rroso, y puesta á votación, que fué no
minal, la aprobación ó desapTobación 
del acuerdo de la Comisión provincial 
de 14 de Noviembre último, relativo á 
este asunto, dió el siguiente resultado:

Señores que dijeron sí.

Gonda y Luque, 
Velasco.
Sánchez Guerra.
Escamilla.
Barroso,
Aparicio Marín.
Estos tres últimos explicando su vo

to, en el senuído de que aprobado el 
crédito por el Gobierno de S. M., está 
declarada la legalidad del servicio.

Total: 6,
Señores qrie dijeron no,

i Algaba.
De Hombre.
Delgado-
Moreno Sánchez.
González de Canales.
Fernández Tejeiro, 
Quintana.
Moreno Clavería, 
Cabrera Valero.
Moreno García.
Marqués de las Escalonias. 
Castiñeira.
Estrada, 
Forras.
Sr. Gobernador, Presidente.
Total: 15.
Quedando, por lo tanto, desaproba

do el acuerdo, de que qued^ahecho mé
rito, en la forma anteriormente indi
cada.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. —For acuerdo de la Comisión pro
vincial.—El Secretario, Ángel Jidaríu 
Castiñeira,

Sesión del día 10 de N^oviembre.

PEEPIDHNCIA DEL SB. OCBERNADOK

Señores que asistieron:
Porras, Algaba, Aparicio Sarrión, 

Escamilla, González de Canales, Es
trada, Moreno García, Quintana, Mar
qués de las Escalonias, Muñoz Sepúl
veda, Sánchez Guerra, Carbonell, Con
de y Luque, Castiñeira, Moreno Sán
chez, de Hombre, Cabrera Valero, Del" 
gado,: Aparicio Marín, Femández Te
jeiro, Aguilar, Barroso; señor Presi
dente.

Dada lectura del acta de Ia anterior, 
fué aprobada con la siguiente rectifi
cación:

El Sr. Barroso pidió que constase, 
según había solicitado el día anterior,
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qne al remitir á Madrid el presupuesto 
ordinario de la provincia, en que se 

. consigna el crédito é favor de la casa
Arámbaru de las 7,500 pesetas que im
portaba la miquisición de iustrumsutos 
quinirgicos con destino al Hospital de
Agudo.H, acordadá por la Comisión pro- i 
vincial en 14 de Noviembre del año ni- i 
timo, ;:p acompañó una certifieaeión da 
dicho acuerdo, habiendo sido, con vis
ta de ello, aprobado el presupuesto por 
Real orden de l.“ de Julio próximo 
pasado, expresándose que no contenía 

ninguna extralimitación legal.
Acto seguido, el Sr. Castiñeira usó 

de la palabra para manifestar que se
gún constaba en el acta que acababa de 
lesrae, había sido designado para cons
tituir, en unión con otros seis de sus 
digno compañeros, la Comisión espe. 
cial que ha de entender en la informa
ción mandada abrir para depurar los 
hechos relacionados con la entrega de 
las telas suba-stadaa en el año anterior 
con destino á los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial, y á que se 
refiera el acuerdo de la Comisión de 
14 de Noviembre de 1885; y que no 
aceptando, por sn parte, el expresado 
nombramiento, declinaba desdo luego 
este honor, pidiendo á la Diputación 
se sirviera reemplazarle.

Igual renuncia hicieron los señores 
Aparicio Marin, Escamilla, Estrada y 
Quintana, designados asimismo para 
dicha Comisión,

Por la Presidencia se hizo notar á los 
señores indicados que se trataba de un 
acuerdo adoptado ya por la Diputación; 
pero que esto no obstante, y habióndo- 
se manifestado que los cargos de indi
viduos de comisiones especiales son 
renunciables, se iba á consultar á la 
Asamblea si admite ó no las renuncias 
presentadas. Así se verificó en efec
to, después de un breve debate, en que 
tornaron parte los Sres. Conde, Porras, 
Escamilla y de Hombre, resolviéndose 
el punto en votación nominal, que dió 
el siguiente resultado.

Señores que dijeron sí.

Quintana.
Conde.
Marqués de las Escalonias.
Estrada.
Aguilar. 
Castiñeira, 
Aparicio. 
Escamilla.
Total; 8,

te, por mayoría de 15 votos contra S 
no aceptar la renuncia presentada por 
los señores Castiñeira, Escamilbi, Apa
ricio Marín, Estrada y Quintana del 
cargo de Vocales de la Comisión espe
cial de que antes se hizo mérito.

Acto seguido se dió nuevamente 
cuenta del acuerdo adoptado por la 
Comisión provincial en su sesión de 13 
de Febrero último, y que se refiere á 
considerar definitiva la recepción de 
las obras, acordada del trozo 5," (antes 
4.®) de la carretera de Cabra á Nueva 
Carteya y Llanos de D. Juan, en 
cumplimiento de la condición 40 del 
pliego que sirvió de base á ese con
trató, aprobado por la Exorna. Diputa
ción, y cuyo acuerdo quedó pendiente 
de resolución en sesiones anteriores 
para examinar los antecedentes de es
te asunto.

| va llegó al fin á efectuaras, habiéndo- 
Isc' ’' contestado afirmativamente, pero 

dej; ndo tra currir de hecho próxima
mente los diez ó doce meses en que hu
biera. podido consi.-Ur rl plazo de ga-

Abierta disensión sobre el mismo, 
el Sr. Quintana dijo, que á su excita- ¡

rantía, se aprobó el acuerdo en vota
ción ordinaria.

Seguidamente se puso de nuevo á 
discusión el acuerdo de la Comisión 
provincial, que asimismo quedó pen
diente de resolución en sesiones ante- 
riorCs, contenido en el acta de la se
sión celebrada por dicho Cuerpo el día 
4 de Marzo último, y relativo al pa
go de honorai ios de Arquitectos pro
vincial y mu licipal por el recono
cimiento que practicaron del cemente
rio de la ciudad de Lucena de orden 
del Sr. Gobernador, cumpliendo otra 
de la Dirección general del ramo y por 
acuerdo de la Junta provincial de Sa
nidad, y previo un breve debate, en 
que tomaron parte los Sres. Conde y 
Barroso, y habiendo manifestado elción se pidió ese expediente, pero que ‘

1 Sr. Porras que el acuerdo obedeció áse le ha manifestado, que por eonss- 
cnencia de la suspensión de otro acuer
do relativo á la misma obra, decretada 
por el Sr. Gobernador, se reclamó por 
dicha Autoridad, é íntegro y original 
se remitió á Madrid, que por conse
cuencia no liu podido examinarlo; mas 
se inclina á creer que el acuerdo de la. 
Gomisión es justo, si bien entiende que 
no puede presciudirse del plazo de ga
rantía que la ley establece, y desde 
luegorechazaesa doctrina, que los plie
gos generales de obras públicas com
prenden dos clases de condiciones, unas 
variables, según lo que en cada clase 
de obra deba considerarse como singu- 

. lar, y que son modificables á voluntad 
' de las partes, y otras esenciales, fijas.

Este último explicando su voto, en 
el sentido de que aprobado el presu
puesto en que se consigna el crédito 
para el pago da esas facturas con re
misión de im certificado d.-; acuerdo 
que originó el servicio, está justificada 
su legitimidad.

Total: 10.
Señores que dijeron tur.

Algaba.
De Hombre,
Moreno Sánchez.
Moreno García.
González de Canales.
Fernández Tejeiro, 
Aparicio Sarrión. 
Estrada,
Quintana.
Cabrera Valero,
Carbonell.
Porras.
Sr, Gobernador, Presidente.
Total: 13.
Quedando, por lo tanto, desaproba

do el acuerdo de referencia por mayo-

Señores que dijeron «o,

De Hombre.
Delgado, 
Muñoz Sepúlveda. 
Moreno Sánchez. 
González de Canales. 
Moreno García.
Fernández Tejeiro.
Aparicio Sarrión. 
Sánch«z Guerra. 
Cabrera Valero. 
Carbonell, 
Barroso.
Porras.
Algaba.
Sr. Gobernador, Presidente. 
Total: 15.
Quedando acordado, por consiguien-

como sucede con el plazo de garantía, 
que en manera alguna pueden desapa
recer ni alterarse por la Diputación, 
que, mera administradora de los inte
reses que tiene á su cargo, ha de velar 
en su gestión por el exacto cumpli
miento de las leyes en cuanto garan
ticen esos mismos intereses, y bajo es
te aspecto la clausula modificada á que 
se alude, os, en su concepto, nula.

El Sr. Barroso dijo, que la Comisión 
no hizo mas con ese acuerdo que res
petar un contrato sin prejuzgar la doc
trina contenida en las cláusulas del 
mismo, ni aceptar, por su parte, la su
presión de la garantía, encontrándose 
en un circulo de hierro, porque estaba 
obligada á cumplir y ejecutar lo acor
dado por la Diputación.

El Sr. Quintana replicó que él, no 
obstante, hubiera votado desde luego 
en contra,.

El Sr. Barroso lo hizo á su vez, mu-

altas consideraciones de precaución 
por la salud pública, porque se adopta
ba poco tiempo después de haber su
frido una invasión del cólera morbo 
los pueblos limítrofes á la ciudad de 
Lucena, y cuando á la sazón se halla
ban bajo el peso de la epidemia varias 
importantes poblaciones de la Penín
sula, y nada más natural que suponer 
un gran riesgo, no sólo para la ciudad 
de Lucena, sino para toda la provin
cia y aún las inmediatas, ai en aquella 
población ae hubiera desarrollado por 
falta de los debidas precauciones un 
foco epidémico, y bajo este punto de 
vista el reconocimiento facultativo or
denado por la Dirección, y acordado 
por la Junta de Sanidad, entrañaba 
desde luego interés provincial, de
biendo ser atendidos por la Diputa
ción los gastos que criginase la Gor-

ría de trece votos contra diez, en 
forma anteriormente indicada.

2.® El contenido en el acta de 
sesión celebrada el 19 de dicho mea

la

la
de

Marzo, i-elativo á la reivindicación de 
los títulos y fundaciones de los bienes 
de Beneficencia, sobre el cual, aunque 
unánimemente aprobado, se acordó á 
petioión de los Sres. Conde y Estrada se 

i eleve una nueva solicitud á la Superio- 
* ridad en demanda de que se verifique 

lo antes posible la devolución de dichas 
titulaciones, á cuyo fin ae interese de 
los Sres. Diputados á Cortes y Senado
res por la provincia se sirvan gestionar 
en aquel sentido cerca de los centros 
superiores, interpelando, si fuere nece- 

■ serio en las Cámaras, al Gtobierno da

pOTáción acordó por mayoría aprobar 
el acuerdo de 4 de Marzo,antea indica- ; 
do, con la salvedad de los votos de los 
Sres. Conde y Algaba.

Áoto seguido se dió lectura de los 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial en asuntos de la competen- ■ 
cia de la Diputación, y contenidos en í
las actas de ana sesiones, celebradas en

fOiniiiHMfd.)

Universidad Literaria de Sevilla.

Níim. 72,

PRIMERA ENSEÑANZA

ANUNCIOS

Conforme á lo dispuesto en Reales

nisfestando que no podía separarse de 
¡los acuerdos de la Diputación.

El Sr. Porras hizo notar los ’El Sr, Porras hizo notar loa térmi-
nos en que el acuerdo se halla redacta
do, pues se expresa claramente que 
ante la necesidad de iespetar el con
trato aprobado por la Diputación, 
adoptó el acuerdo al solo efecto de obe
decer los mandatos de aquélla, lo cual 
demuestra con bastante claridad que 
tampoco ella aceptaba la doctrina.

El Sr. Aparicio Marín ae adhirió á 
lo manisfestado por los Sres. Barroso 
y Porras, y después de preguntar el 
señor de Hombre si la recepción definiti-

los días 18, 19, 20, 26 y 27 de Marzo f órdenes de 4 de Mayo de '1875 y 
último, los cuales fueron aprobados por ! L’ de Marzo de 1879, los Maestros 
unanimidad, excepción hecha de los 
siguientes:

1.® El contenido en el acta del 18 
de dicho mes, relativo á la aprobación 
de unas facturas de instrumentos y ma
terial quirúgico, suministrado al Hos
pital de Agudos por la casa Aramburu, 
de Madrid, el cual, previo un breve de
bate, en que tornaron parta los señores 
Conde, Estrada y Quintana, se resolvió
en votación nominal, que dió el 
guiente resultado:

Señores que dijeron si: 
Conde y Luque.
Escamilla.
Delgado.
Muñoz Sepúlveda.
Sánchez Guerra-
Marqués de las Escalonias. 
Castiñeira, 
Aguilar.
Aparicio Marín.
B 01'1'030.

si-

i y Maestras que sirvan en propie
dad Escuelas de igual clase y de 
la misma ó superior dotación á las que 
aspiren, pueden solicitar su traslación 
por concurso á las que resultan vacan
tes en los pueblos que á continuación 
ee expresan;

PBOVINCIA DK BADAJOZ

Escuelas de niños.

La suetitueióu de Cabeza de Vaca, 
con 412,50 pesetas anuales.

Escuelas de niños.
La eleinental de Don Benito, dotada 

con 1.375 pesetas anuales.
pao VINCI A DE o A DIZ

Ssctieltis de niños.

Una de las elementales de Cádiz, 
dotada con 2.000 pesetas-

Una plaza de Auxiliar de la de Los 
Barrios, con 730 pesetas.
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PHOTINCIA DB CÓBDOBA

Escuelas de niños.

La primera elemantal de Buta¡ con 
1,100 pesetas anuales.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escuela de Lucena, con 687,60 pesetas.

Escuelas de niñas.

La primera elemental de Fuente 
Obejuna, con 1.100 pesetas anuales.

BBOTINCIA DK HUELVA

Escuelas de niños

La elemental del primer distrito de 
Moguer, con 1.100 pesetas anuales 

La id. de San Bartolomé do la To
rre, con 826 pesetas.

La id, de Hinojales, con 626pesetas.

Escuelas de niñas.

La elemental de Log Marines, con 
626 pesetas.

PBOVINOIA DB SEVILLA

Escuelas de niños.

La elemental de Umbrete, dotada 
con 825 pesetas anuales.

La plaza de Auxiliar de la de Villa- 
franca y Los Palacios, con 8'26 pesetas.

Los aspirantes remitirán sus aolici- 
tude.s á la Junta de Instrucción públi
ca de là provincia á que corresponda 
la vacante, acompañadas de sus hojas 
de servicios prestados hasta el día y 
extendidas en la forma que previene 
la Real orden de 11 de Diciembre de 
1879, en el término de 30 días, á con
tar desde la fecha en que el respectivo 
Boletín Oeioial publique este anuncio.

Lo que por acuerdo del limo, señor 
Rector de esta Universidad ee publica 
en los Boletines Oficiales de este distri
to para conocimiento de los Maestros 
y Maestras que aspiren á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Sevilla 10 de Enero de 1887.—El 
Secretario general, Diego Pérez Martin.

Núm. 73.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 16 de Diciembre do 188i, han 
de proveerse por concurso de entrada 
libre las Escuelas incompletas y plazas 
de Axiliares que resultan vacantes en 
loa pueblos siguientes:

TBOVINCIA DE BADAJOZ

Escuela.s incompletas de ambos sexos.

La de La Guarda, con 276 pesetas.
La de la Aldea de la Nava, con 250 

pesetas.

Escuelas de niños. \

Una plaza de Auxiliar de la de Ber
langa, con 365 pesetas.

Una id. de Burguillos, con 466 pese
tas 25 céntimos.

Una id, de Puebla de Sancho Pérez, 
con 366 pesetas.

Una id. de Rivera del Fresno, con 
365 pesetas.

Esctielas de niñas.

Una plaza do Auxiliar de las de 
Bienvenida, con 300 pesetas.

Una íd. de la de Berlanga, con 365 
pesetas.

Una id. de la de Llerena, con 360 
pesetas,

PSOVINGIA DE CÁDIZ

Escuelas de niños.

Dos plazas de Auxiliares de las de 
Alcalá de loa Gazules, con 456 pesetas 
26 céntimos cada una.

Una id. de la de Benaocaz, con 182 
pesetas 50 céntimos.

Una id, de la de Grazalema, con 273 
pesetas 76 céntimos.

Escuelas de niñas.

Una plaza de Auxiliar de las do Al
geciras, con 182 pesetas 60 céntimos.

Una id. de las de San Roque, con 
367 pesetas.

EBOVINCIA DE CÓSDOBA

Una plaza de Auxiliar de la Escuela 
de adultos de Lucena, con 600 pesetas.

PEOVINCIA DE HUELVA

Escuelas de niños.
La sustitución de la elemental de 

San Juan del Puerto, con 650 pesetas.
Una plaza de Auxiliar de la de Aro- 

che, con 600 pesetas.
Una id. de Cortegana, con 600 pe

setas.
Una íd. de la del primer distrito de 

Ayamonte, con 600 pesetas.
Una id. de Ia dei segundo distrito 

de id,, con 600 pesetas.
Una id. de la de Villalba, con 647 

pesetas 60 céntimos.
La incompleta de Los Romeros (Fa

brego), con 630 pesetas.
La íd. de Montes de San Benito (Ce

rro), con 275 pesetas.
La íd. de Canalejas (Almonaster), 

con 200 pesetas.
La id. de Patras (Almonaster), con 

200 pesetas.
La íd. de Carboneras (Aracena), con 

160 pesetas.
La id. de Caetañuelo (Aracena), con 

160 pesetas.
La id, de Valdesufre (Aracena), con 

160 pesetas.
La id, de La Corte (Cortegana), con 

182 pesetas 50 céntimos.
La íd, de La Corte (Santa Ana), con 

125 pesetas.
La id, de Traslasierra (Zalamea), con 

273 pesetas.
La íd. de Marigeala (Zalamea), con 

126 pesetas.
La íd, de Membrillos (Zalamea), con 

50 pesetas.
Escuelas de niñas.

La sustitución de la elemental de 
Galarosa, con 412 pesetas 60 céntimos.

Una plaza de Auxiliar de la de Vi
llalba, con 456 pesetas 26 céntimos.

Una íd. de la de Hinojos, con 366 
pesetas.

Una íd. de la primera de La Palma, 
0011 365 pesetas.

Una íd. de la segunda de La Palma, 
con 366 pesetas.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Escuelas de niños.
Una plaza de Auxiliar de las de Le

brija, con 660 pesetas.

Dos íd. de Constantina y una de 
Mairena del Alcor, Carrión de los Cés
pedes, Pilas, Peñaflor y Castillo de las 
Guardas, con 365 pesetas cada una.

Una íd. de Castilblanco, con 300 pe
setas.

Una íd. de Curauche, Corrales, Be
nacasón, Alcalá del Rio y Umbreto, 
con 27.3 pesetas 75 céntimos cada una.

Escuelas de niñas.

Una plaza de Auxiliar en las de Pe
ñaflor, Saucejo, Coronil y Castillo de 
las Guardas, con 365 pesetas cada una.

Una íd. en Almadén de la Plata, con 
260 pesetas.

Una íd. de Castilblanco, con 300 pe
setas.

Una íd. de Cantillana, Sanlúcar la 
Mayor, Carrión de los Céspedes y Al
calá dei Rio, con 273 pesetas 75 cénti
mos cada una.

Los Maestros y Maestras disfrutarán 
además del sueldo que á cada Escuela 
se deja asignado, habitación capaz y 
decente para sí y su familia, y las re
tribuciones legales. Los Auxiliares no 
tendrán derecho más que al sueldo se
ñalado.

Podrán aspirar á las expresadas va
cantes log Maestros y Maestras con tí
tulo profesional y los habilitados con 
certificado de aptitud, á condición de 
que estos últimos no podrán obtener 
plaza si no á falta de aspirantes con el 
expresado titulo.

Los interesados remitirán sus solici
tudes á la Junta de Instrucción pública 
respectiva, en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que el 
Boletín Oficial de la misma publique 
este anuncio, con la hoja de sus méri
tos y servicios prestados hasta el día, 
con sujeción á lo prevenido en la Beal 
orden de 11 de Diciembre de 1879, de
biendo acompañar certificado de bue
na conducta aquellos interesados que 
no se hallen desempeñando Escuelas.

Lo que por acuerdo del limo, señor 
Rector se publica en los Boletines Ofi
ciales de este distrito universitario pa
ra conocimiento de los interesados.

Sevilla 10 do Enero de 1887.—El 
Secretario general, Oiego Pérez Martm.

Núm. 74.

Conforme á lo dispuesto por los ar
tículos 186 y 187 de la Ley de Instruc
ción pública vigente y en las Reales 
órdenes de 10 de Agosto de 1858 y 20 
de Mayo del^t 81, han de proveerás por 
concurso de ascenso las Escuelas que 
resultan vacantes en loa pueblos que á 
continuación se expresan:

PROVINCIA DE BADAJOZ

Escuelas de niñas.

La elemental de Higuera de Llerena, 
dotada con 625 pesetas anuales.

PROVINCIA DE CÁDIZ

Escuelas de niños.

Una plaza de Auxiliar de las delPuer- 
to de Santa María, con 1.100 pesetas.

Una íd. de las de San Fernando, con 
912 pesetas 60 céntimos,

PROTINCrA DE CÓRDOBA

Escuelas de niñas.

La segunda elemental de Priego, do
tada con 1.376 pesetas.

La elemental de Blázquez, con 826 
pesetas.

La plaza de Auxiliar de la cuarta Es
cuela de Lucena, con 687 pesetas 60 
céntimos.

La íd, de laprimera Escuela de Puen
te Genil, con 687 pesetas 60 céntimos.

PROVINCIA DE HUELVA

Escuelas de niñas.

La elemental del Castaño, con 825 
pesetas.

Laíd. de Hinojales, con625pesetas.

PROVINCIA DE SEVILLA

AlscMeí«s de niños.
La plaza de Auxiliar de las de Mar

chena, con 730 pesetas.
Otra íd. de las de Cabeza de San 

Juan, con 638 pesetas 76 céntimos.
Escuelas de niñas.

La sustitución de una de las de Mo
rón, con 687 pesetas 60 céntimos.

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes á la respectiva Junte provincial 
en el término de 30 días, á contar des
de la fecha en que el correspondiente 
Boletín Opioial publique este anuncio 
con la hoja de sus méritos y seiTicios 
prestados hasta el día, y que extende
rán con sujeción á lo prevenido en la 
Eealordeu de 11 de Diciembre de 1879,

Lo que por acuerdo del limo, señor 
Rector se publica en los Boletines ofi
ciales de este distrito universitario para 
conocimiento de los Maestros y Maes
tras que aspiren á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Sevilla 10 de Enero de 1887. — EI 
Secretario general, Diego Ph ez Martín

Monte de Piedad del Sr. Medina 
y

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

En este día han ingresado en la Ca
ja de Ahorros reales vellón 49.600 por 
109 imposiciones, de las cuales son nue
vas 13, y se han satisfecho reales 
vellón 21,406,98, á solicitud de 60 im
ponentes, seis de ellos por saldo.

Córdoba 16 de Enero de 1887.—El 
Director, P. 0., Manuel Anguita,

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de esCe Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Roompiazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circularas de 11 d» Julio y 12 do 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

3u precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
iMPRKMT* raoyisdrAi. (caía soookko hoípmio).

Ministerio de Cultura 2024


